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$ SUPERINTENDENCIA 
A De COMPAÑÍAS 

 EXTRAC 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TELETOP $. A. : 

1. ANTECEDENTES. La compañía TELEFOP $. A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Gua- 
yaquil, el 7 de junio de 2010, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 28 de junio de 2010. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución volun- 
taria y anticipada de la compañía denominada TELETOP $. A. otorgada el 
17 de diciembre del 2012, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Gua- 
yaquil ha sigo aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.W.DJDL.G.13. 0000561 del 29 de enero del 2013. 

. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada la señorita Maria Gabriela Ordeñana Pontón, en su calidad de 
Presidente de la compañía, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoria- 
na, y dorniciliado en Guayaquil. 

4, DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.W.DJDL.G.13. 0000581 del 29 de 
enero del 2013, aprobó fa disolución voluntaria y anticipada y ordenó la pu- 
blicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días tonsecut- 
vos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público la disolu- 
ción voluntaria y anticipada de la compañía denominada TELEFOP $. A. afin 
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañía dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, adernás, pongan el particular en conocimien- 
to de la Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de los 
dos siguientes días, adjuntando el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. De no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la inscripción de la escritura pública de Disolución 
Voluntaria y Anticipada de ta indicada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. > 
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Guayaquil, 29 de enero del 2013 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
   

Feb. 10-11-12 (112222) 

  

    

  

o. n022015 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUADISMED 
CIA. LTDA. 

La compañía ECUADISMED CIA. LTDA., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 28 de Enero de 2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución $C.1J.DJC.0.13.000649 de 06 de 
Febrero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número 
de Participaciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 
REPRESENTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y PROMOCIÓN, DE PRO- 
DUCTOS QUÍMICO-FARMACÉUTICOS Y SU- 
PLEMENTOS NUTRICIONALES..." 

Quito,'06 de Febrero de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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Baro 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA VAN 
SURVES S.A., POR LA DE BALANCEADOS NOVA S.A. BALNOVA Y REFORMA DEL ES, 
TATUTO. z 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía VANSURVES $S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 24 de julio de 2012] 

aprobada mediante Resolución No. SC.U.DJC.G.12.0004357 el 08 de agosto de 2012| 

e inscrita en el Registro Mercantl del cantón Guayaquil, el 11 de septiembre de 2012, 

2.- CELESRACION Y APROBACION.- La esertura pública de cambio de denominación so! 

cial de la compañía VANSURVES S.A. por la de BALANCEADOS NOVA S.A. BALNOVA 

y reforma del estatuto, fue otorgada el 08 de enero de 2013, ante el Notarío Vigésima] 

Séptimo Encargado del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SCH-DJC-G-13- 0000353 de 8 de Febrero del 
2013. 

    
3. CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL REFORMA DEL ESTATUTO Y PUB 

CIÓN.- La Superintendencia de Compañfas mediante Resolución No. SCAMDIC-G-13- 

0000853 de 3 de Febrero del 2013, aprobó el cambio de denominación social de la 

compañía VANSURVES S.A. por ta de BALANCEADOS NOVA S.A. BALNOVA y la refor- 
ma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura Pública, por 

tres días consecutivos. para efectos de la oposición de terceros señatada en el Art. 33 de 
la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pravio a su inscripción, 

4. AYISO PARA OPOSICION.. Se pone en conocimiento del público el cambio de denom+ 

nacsón social de la compañía VANSURVES S.A. por la de BALANCEADOS NOVA S.A, 

BALNOVA, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de tos Jueces de lo Civil del domicilio principal de 

la compañía, dentro de los seís días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías, El Juez y/o accionante que reciba ta oposición notificará a esta Superirr 

tendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el 

escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o 

de no ser notificada en la forma antes indicada 36 procederá a la inscripción de la rateri- 
da escritura pública de la indicada compañia; y, al cumplimiento de los demás requisitos 

legales. 

- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "Articulo 

Parnero: Constituyese en esta ciudad la compañía que se denominará BALANCEADOS 

NOVA S.A. BALNOVA (...) y. "Artículo Segundo: La compañía se dedicará principalmen- 

18 a las ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBU- 

CIÓN, COMPRA Y VENTA DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES (. 

Guayaquil, 8 de Febrero del 2013 

Ab, Natalia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y ESPECIALES 

Feb. 10-11-12 (112211) ; 

  

  

    

 


